
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

EXP. Verbal Sumario – Restitución de inmueble arrendado 
 No. 2019-0046 

 

En atención a lo informado por el Juzgado 23 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, mediante oficio No. 0299 de fecha 4 

de marzo de 2019, por Secretaría ofíciese a dicho estrado judicial, 
informando que se tendrá en cuenta el embargo de los bienes y/o 

remanentes que por cualquier causa se lleguen a desembargar en este 
proceso y que le correspondan a los ejecutados GLADYS ALCIRA 
SOLORZANO ESPINOSA, se limita la medida a la suma de $25.000.000, 

(fl. 66). 

 

 

NOTIFÍQUESE  

  

 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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